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PROVINCIA DE VALLADOLID
Correspondiente al día 21 de Mayo de 1913

juirn nniciiLiaaei elemíi ie moLií
^cM^róZos adopfados por la Junia 

ï)rovincial del Oenso electoral 
en la sesión celebrada los dias 
15 .7 19 del actual, que se hacen 
públicos de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 6 ’ del Real 
decreto de 21 de Febrero 1910.

DIA -15
Se procedió al examen de las re

clamaciones sobre inclusion, exclu
sión y rectificación de errores, en 
las listas electorales de los pueblos 
siguientes: .

BobadiUa del Gampo.-^Wigmio Ga- 
lleja Jimenez, solicita su inclusion 
en listas electorales, acompañando 
certificación del Registro civil y 
del Ayuntamiento justificando^ que 
es mayor de 25 años y con más de 
dos de residencia fija, en dicho pue
blo. La Junta municipal informa 
que procede su inclusión y la pio- 
vincial acordo acceder à que sea in
cluido en listas electorales.

Bustillo de Chaves.—Bordon Ju
lio Bueno Andrés se solicita su in
clusión en listas electorales. Justifi
ca dooumentalmente tener 25 años 
cumplidos y con mas de dos años 
de residencia en el pueblo. La Junta 
informa favorablemente.

La provincial acordó su inclu
sión. j

Por D. Cándido Morán se pide 
la inclusión en listas eloctoiales por 
tener la edad y residencia que exige 
la ley. La Junta informa favorable- 
mente. No se justifica la pretensión, 
y la provincial acordo denegar la 
inclusión.

D. Gregorio Bueno Solla, solicita 
se cambie el. segundo apellido por el 
de Carro; y D. Quinidio Rodríguez 
Melero que se cambie el nombre de 
Quirino con que figura por el de 
Quinidio.

La Junta informa que asi debe 
haoerse y la provincial lo acordo.

Por D. Quinidio Rodríguez se so
licita la exclusión de las listas de 
Jesús Fernandez Recio, por haber 
perdido la vecindad. La Junta infor
ma favorablemente. No se justifica

propone la inclusión en listas elec
torales, de Fernando García García, 
por haber cumplido 25 años. Se 
acompaña certificación del acta de 
nacimientodereferido individua) que 
nació el 5 de Noviembre de 1887.

La Junta provincial acordó dene
gar la inclusión solicitada, por no 
justificarse la residencia.

Medwa del Gampo.—-Por D. Fran
cisco Santos Velazquez se solicita 
la inclusion de su nombre en listas 
electorales por tener 25 años. La 
Junta municipal informa que pro
cede la inclusion por estar justifi
cada la edad. Se acompaña certifi
cación del Registro civil en la que 
consta que dicho individuo nació el 
9 de Marzo de 1888. No se justifi
ca la residencia y la provincial acor
dó denegar la inclusion.

Por el elector D. Valentin Del
gado se pretende no se excluyan 
del Censo como aparece de las listas

1 formadas por el Jefe do Estadística, 
’ á los electores Dou Demetrio Can

talapiedra, Don Calixto Barrios 
González y Don Luis Perez Mibie- 
go, por ser todos vecinos de Medi
na con mas de dos años de residen
cia. La Junta municipal informa 
que procede la no exclusion de los 
dos primeros y la exclusion del ter
cero. Se acompaña certificación del 
Secretario del Ayuntamiento en la 
qué consta que dichoa individuos 
aparecen empadronados en el año de 
1910, el último ausente más de dos 
años.

La Junta provincial no justificáu- 
dose que en los padrone.s de los dos 
años últimos figuren los nombres 
de éstos tres individuos, acuerda es
tar bien formada la lista por laJefa- 
tura de Estadística y desestimar la 
reclamación de D.Valentin Delgado.

Por el mismo elector ae solicita 
ge excluyan de la lista formada por 
el Jefe de Estadística á D. Martin 
de Acisclo Corulla y D. Jaime Pla
nas Pallera, por no llevar el tiempo 
de residencia que marca la ley.

La Junta municipal propone que 
procede la exclusion de ambos poí
no estar inscritos en el Censo de 
población.

En la certificación que se acom
paña no aparecen como vecinos ui

la reclamación y la provincial dene
gó la exclusión.

Cabreros del Ídonte.—Por D. Fran
cisco Fernandez Carbajo, D. Pedro 
Manso Pernia y D. Demetrio Fer
nandez Velez, se solicita su inclu
sion en las listas electorales. Justi
fican dooumentalmente su preten
sión y la Junta municipal informa 
favorablemente. La provincial acor
dó la inclusión do los tres vecinos 
de Cabreros.

Castrillo de Duero.—Por D. Vicen
te Rodríguez da Frutos y D. Doro
teo Catalina Bepito, se solicita ser 
incluidos en listas electorales por 
reunir las condiciones de ley La 
Junta informa favorablemente. No 
se justifica ui la vecindad ni la 
edad. La provincial acordó en su 
vista denegar las inclusiones so
licitadas.

Castrobol—Bor la Junta munici
pal se informa que durante los dias 
de exposición de listas al público, se 
presentó una reclamación de inclu
sión por el vecino D. Mateo Pardo 
Gonzalez, que es vecino todo el tiem
po de su existencia y que consta en 
el padrón. No se acompaña al in
forme ui la instancia del interesa
do ni la justificación documentai 
que acredite el derecho a ser inclui
do y en su vista la Junta provin
cial acordó denegar la inclusión.

Ceinos —-Por el Presidente de la 
Junta municipal se comunica en 
oficio que han .'íido. inf.^tmadas las 
reclamaciones de Emiliano García , 
Marbán y Lucio Cuadrado Domiu- j 
guez, en el sentido de que no pro- . 
cede la inclusión que de sus nom- j 
bres se hace por la Jefatura de Es
tadística. No se acorapañan^ ni oer- 

; tifioaoión del acta en que se informo 
estas reclamaciones, ni las instau- 

' oías de los interesados, ni los docu- 
■ mentes en que funden su reolama- 
' oión; en su consecuencia, la Junta 

provincial teniendo en cuenta que 
1 toda reclamación, ya sea de inclu- 
' sión ó de exclusion, debe estar^ do- 

oumentalmente probada, acordó de- 
i negar la inclusión de ambos intere- 
' sados, teniendo por bien formada la 
! lista de exclusiones del señor Jefe 
j provincial de Estadística.
\ Hornillos,—La Junta municipal 

residentes, si bien dicho documento 
solo se refiere al padrón del año 
1910. La Junta provincial acordó 
en vista de que no se demuestra la 
causa de la exclusion continúen es
tos individuos- como bien incluidos 
por el Jete de Estadística.

Por el mismo elector se propone la 
eliminación de la lista de inclusiones 
de Dionisio de Castro Rodríguez, 
Esteban Nuñez Llamas, Alejandro 
Lopez Martin y Modesto Mier Gi- 
r.dda, p<)r no tener cumplida la eda l 
de 25 años.

De las certificaciones de naci
miento que se acompañan resulta 
que el primero nació en 9 de Octu
bre de 1888, el segundo en 26 de 
Diciembre de igual año, el tercero 
en 6 de Mayo 1883 y el cuarto en 
15 de Junio del mismo año. Ninguna 
certificación de residencia se pre
senta. La Junta municipal informa 
que procede continúe incluido Ale
jandro Lepez Martin y se excluyan 
á los tres restantes por no haber 
cumplido la edad que exige la ley.

La Junta provincial acordó que 
continúen en las listas los dos pri
meros por 5umplir la edad antes del 
1.® de Septiembre y no probar el re
clamante la falta de residencia, y 
acordar la eliminación de los dos 
restantes por no cumplir la edad 
de 25 antes del 1.® de Septiembre, 
techa en que se pone en vigor el 
Censo rectificado.

Medina de Rioseco.—Da Junta mu
nicipal acordó sean incluidos en las 
listas electorales 25 individuos que 
figuran en cuatro relaciones firma
das por su Presidente, sin que se 
acompañen solicitud de los recla
mantes ni documentos que juatifi- 
quen el derecho á figurar como elec
tores.

La Junta provincial en su vista 
acordó denegar las inclusiones pro
puestas por la municipal. Asimismo 
denegó las exclusiones á que se re
fiere la certificación del -acta remiti
da, por falta de justificación,llaman
do la atención de la Junta de que 
su misión se limita solamente á in
formar las reclamaciones que se 
presenten, pero no á proponer de 
oficio inclusiones ni exclusiones y 
menos sin justificación alguna.
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Megeces.—Î)0 la certificación del 

acta de la sesión celebrada por la 
Junta municipal el día 6 del co
rriente, aparece que por el Preoi- 
dente de la misma se manifesto 
que los vecinos Crisóstomo Villa
fruela Alonso, Fernando Platero, 
Alfonso Benito, Francisco García 
Ortega, Estanislao Espinilla, Eva
risto del Pico y Anastasio Mauro, 
habían solicitado verbalmente el 
primero su inclusión en el Gonsí 
electoral por llevar..dos anos de re
sidencia, y los seis individuos res
tantes protestando de su exclusión 
en l^s listas form idas por el Jefe 
de Estadística.

Asiiui.>ino hizo observar que en 
la lista de inclusiones aparece Na
zario Diaz Velasco, no teniendo de- 
r-'' ho lí figurar, por no llevar dos 
anos de residencia.

Ija Junta municipal informa que 
se incluya á Crisóstomo Villafruela 
Alonso. Que no se excluya á los 
seis individuos restantes por no ha
ber perdido la vecindad y que no 
se incluya á Nazario Diaz Velasco 
por no ser vecino.

Ninguna prueba documentai se 
acompaña á justificar el informe de 
la Junta municipal, y la provincial 
acordó denegar todas las recla
maciones.

Moral de la Reina.—Por el veci
no Simnel García Matilla, sí solici
ta la inclusión de su nombre en 
listas electorales por haber satisfe
cho las cantidades que adeudaba al 
Municipio; acompaña certificación 
del Secretario del Ayuntamiento, 
de la que re.sulta haber satisfecho 
dicho individuo lo que adeudaba al 
Municipio, sin que en la actualidad 
adeude más cantidades, cuya certi
ficación está expedida en dicho pue
blo á 2 de Abril de 1913.

Ea Junta municipal informa fa- 
vprablemente y la provincial acordó 
su inclusión.

Por li.an.on Palmero Rodriguez, 
Juan Aragón Valdivieso, Alejandro 
Fernandez Raneros, Antonino Gar
cía González, Pío Blanco Matilla, 
Aurelio Sánchez Blanco, Bernardo 
Fernandez Perez, Gremencio Brez
mes Gonzalez, Honorato Rodríguez 
Rodríguez, Pedro Gonzalez Mag
daleno y Lucas Rodríguez Rodrí
guez, so solícita sean incluidos en 
listas electorales. No se acompaña 
documento alguno que ju.stifique su 
derecho.

La Junta municipal propone que 
110 sean incluidos y la provincial 
así lo acordó por no comprobar du- 
cumentalmente que reúnen las con
diciones que para ser elector exige 
el artículo primero de la ley Elec
toral.

Por D. José Freijó Diaz, se solici
ta sean excluidos de listas electora
les I'-acio Garcia Magdaleno, Esté- 
ba.n Vázquez Blanco, Nicolás Mag
daleno Brezm s, Ihiefonso Lop‘Z 
Gutiérrez, Anastasio Rodríguez 
Garcia, Fortunato Brezmes Lopez. 
Vicente Brezmes L'>pez, Macario 
Gmizalez Miguel, Fermín Perez 
Gonzalez, Jesús Perez Gonzalez, 
Rogelio Macías Rubio. De certifica- 
clones que se acompañan resulta 
que hrs cinco pûmeros electores son. 
en.la actualidad deudores al .Munici
pio por,arriendo directo de eras y 
prado y se les sigue el apremio co
rrespondiente; que el sexto y sépti 
mo tienen embargados sus bienes 
como deudores á fondos del Munici
pio, y á Jos tres siguientes se le.s 

sigue el litigio para el cobro de can
tidades por préstamos, como direc
tos y herederos, 57 en cuanto al últi
mo es industrial por venta de hari
nas al por menor sin que esté ma
triculado, resultando ser defrauda
dor á la Hacienda.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion de los once in
dividuos relacionados.

La Junta provincial -acordó ex
cluir de las listas á los siete prime
ros individuos por resultar probado 
que son deudores al Municipio y se 
les sigue procedimiento de apremio 
y que no procede la exclusión de 
los electores Macario Gouzihiz Mi
guel, German Perez Gonzalez, Jesús 
Perez Gonzalez y Rogelio Macía.s 
Rubio, por no estar justificado que 
mediante resolución firme adminis- 
trativa 0 contenciosa, hayan sido 
declarados deudores á fondos pú
blicos.

Por D. Antonino García Gonzalez 
y otros, se solicita se excluya á los 
electores Valeriano Rodríguez Fer
nandez, Daniel Sánchez Fuentes, 
Tiburcio García Rodríguez, Pater- 
niano García Sánchez, y Donacio 
Docio Docio, á los dos prim0ro.s 
por deudores, el tercero por no lle
var el tiempo de residencia y los 
dos últimos por no tener la edad; 
no se acompaña ningún justificante 
á la reclamación.

La Junta municipal informa que 
no procede- la exclusión de estos 
individuos y la Junta provincial asi 
lo acordó.

Pozuelo de la Orden.—La Junta 
municipal propone se subsanen los 
siguientes errores qus aparecen en 
las listas del Genso, correspondiente 
al año 1912.

N.” 73. Lobon Olea, Faustino, 
debe decir, Lobon Olea, Justino.

N. 84. Olquiza Aparicio, Fran
cisco, debe decir, Olguin Aparicio, 
Francisco,

La Junta provincial acordó la 
rectificación correspondiente.

R 'eda.—En comunicación de 10 
del corriente, remite el Presidente 
de la Junta municipal de este pue
blo las listas de inclusión formulas 
por el Sr. Jefe de E.itadística, ma
nifestando que si bien se hicieron 
sobre ellas reclamaciones, éstas no 
fueron admitidas por la Junta, poí
no acompañar á Lis reclamaciones 
ningún documento de justificación 
que acredirase el derecho á la inclu
sión de los solicitantes. ■

La Junta provincial acordó aper
cibir á la municipal por no haber 
admitido las reclamaciones, pues 
la falta de justificación no es causa 
para rechazarías, ya que á la Junta 
provincial toca resolver.

San Cebrián de Mazote —La Jun 
ta municipal propone de oficio la 
inclusion en listas elector-ales de 
Mariano Monge Veliz. No se justi
fica la edad ni la residencia y la 
provincial acordó denegar la in
clusion.

Sdn Llorente.— Por Eugenio.Ma
dina M ir ti nez, se solícita ou inclu
sión en lista.s electorales. Sa acom
paña oarcifi nación de nacimiento 
que justifica nació en 25 de Diciem
bre de 1887. No se comprueba la 
r-sidenoia.

La Junta municipal informa fa
vorablemente y la provincial acor
dó denegar la inclusión por no jus
tificar la cualidad de residente con 
dos años al menos, según previene 
la- ley. . ■

San Pedro de Latarce.—Aparece 
del acta de la sesión celebrada por 
la Junta municipal del Geaso, que 
por D, Daniel Domínguez Domín
guez, se solicitó la inclusión an el 
Genso electoral del que fué exclui
do como deudor, por haber satisfe
cho su deuda. La Junta municipal 
informa que procede su inclusión. 
No se acompaña ni la solicitud del 
interesado ni los documentos en que 
funda su reclamación y la Junta 
provincial acordó denegar la inclu
sión solicitada.

Sun Román db la Hornija.—Gasi- 
miro Gago G.achb, solicita la inclu
sión en listas electorales de Juan 
Muñoz Gudiña y de Deogracias 
Ibáñez Ga.sado y por Santiago Apa
ricio Pinilla, se solicita asimismo 
su inclusión ea listas electorales.

Sa certifica p m la Alcaldía que 
los tres referidos señoras llevan mas 
de do.s años de residencia en el 
pueblo.

La Junta municipal no informa, 
limitándose á emitir su’ parecer dos 
individuos de la misma, acordando 
se remita el expediente á la Junta 
provincial, y ésta acordó denegar 
las inclusiones por no justificar la 
edad. ,

Santa Eufemia.—Solicitan su in- 
cluHÍón en listas eleotoraLs los in
dividuos siguientes: Claudio Urueña 
Rodríguez, Gordiano Valdé.s Mar
tin, Aquilino Roman Urueña, To
más Roman Urueña y Francisco Ca
ñibano Gonzalez. Todos justifican 
p )r certifioación del Registro civil 
y del Ayuntamiento, que reúnen 
las eondici.)nos de edad y residencia 
que exige para ser elector el artícu
lo 1.® de la ley Electoral.

La Junta municipii informa fa
vorablemente. las inclusiones pre
tendidas y la provincial acordó que 
sean incluidos referidos 'individu-is.

Por la Junta municipii sé propo
ne la exclusión del Genso electoral 
de los electores Juan Mirtin del 
Barrio, Ga'!pir Rodríguez del Pozo 
y Victorio Martin Roman, el prime
ro por no tener la edad legil, y lo.s 
restantes por s ír público y notorio 
que llevan más de dos añ)s de resi
dencia en Villafrechós

La Junta provincial acordó no 
procede la exclusión del 1.® por 
justificarse que cumple los 25 años 
en Junio del corriente y las edades 
se entenderán cumplidas cuando lo 
sean antes de 1.® de Septiembre, y 
en cuanto á los otros dos individuo-s 
tampoco proceda la excin.sión por 
nc probarse documentalmente que 
hayan perdido la vecindad.

La Secu.— Por D, Eustaquio Cal
derón Estébanez, D. Mariano Alon
so Arroyo, D. Santiago Torres Gar
rii* y D. Tomás Vara Sánchez, se 
solicita la inclusion de sus nombres 
en las listas electorales. Justifican 
documentalmente que son mayoress 
de 25 añ<)s y con la residencia de 
más de dos años en el pueblo. La. 
Junta municipal informa favorable
mente y la provincial acordó su in
clusión.

La Junta municipal propone que 
los electores D. Gregorio Nanclares 
Ampudia, don Anastasio Alarcón 
Tejedor, D. Juan Recio Vegas, don 
Benigno Sacristán Rodríguez y don 
Valentín Velasco pasen del di.strito 
de la Escuela al del Consistorio por 
vivir actualmente en las calles del 
Oro 17, Pozo Bueno 9, los dos pri
meros y los tres restantes en la calle 
de Tomá-i Bayón, números tíb, fiS y

84 respectivamente y la provincial 
así lo acordó.

Tordehumoi.—Por los vecinos don 
Marcos Grande del O..istillo y don 
Sotero Cartón Collazos se solicita la 
inclusion en el Censo electoral por 
reunir las condiciones necesarias á 
tal efecto; justificari su reclamación 
con certificaciones que acreditan 
tener la edad y residencia noce- 
sariae.

La Junta municipal informa fa
vorablemente las inclusiones y la 
provincial así lo acordó.

Unión (La)—Por D. Mauricio Se
villano Santiago se solícita la inclu
sión en el Censo electoral de don 
ií^elip0 Carbajo Ahad y D. Jeremías 
Fernández García.

Acompaña certificaciones en que 
se justifica que ambos individuos 
son vecinos con más de dos años do 
residencia.

La Junta municipal informa fa
vorablemente y la provincial acor
dó la inclusión de los referidos se
ñores.

Por D. Demetrio Villacé Rodrí
guez se protesta de que hayan sido 
incluidos en la lista formada por el 
señor Jefe de Estadística D. Donato 
del Pozo Alcántara y D Severino 
Añibarro Añibarro, siendo así que 
no llevan dos años de residencia, 
por cuyo motivo solicita su exclu
sion.

Por certificación del S.ecretario 
del Ayuntamiento se acredita que 
D. Donato dal Pozo tiene residencia 
oficial en Lá Unión desde el día 2 
de Enero de 1912 aunque su resi
dencia fué de antes, y que D. Seve
rino Añibarro no figura en docu
mento alguno en el que conste su 
residencia y por último que los dos 
individuos figuran en el padrón de 
cédulas personales del corriente 
año. ,

La Junta municipal informa que 
procede la exclusión y la provincial 
en vista de los dooumento.s presen
tados acordó so excluya á los dos in
dividuos. Como por el señor Jefe de 
Estadística se hiciera observar que 
en su oficina obraba una certifioa
ción en que constaba haber obteni
do vecindad D. Donato y D. Seve
rino, se acordó remitir una y otra 
certificación al Juzgado para que 
procediera á lo que hubiera lugar

Por José Fernandez Baza y Al- 
bertano Cuñado Reyero que apare
cen como excluidos en la lista for
mada por el Jefe de Estadística so
licitan su inclusión como tales elec
tores por no haber perdido la ve- 
oinda i, pues solo se encuentra acoi- 
dentalmente en el coto de la Granja 
juri.'sdicoión del pueblo de Mayorga 
en donde no ha adquirido la vecin
dad el ’ primero y el segundo tam
bién aocidentalmente en Castrobol

Acompañan como justificantes el 
primero una certificación del Secre
tario del Ayuntamiento de Mayor
ga en la que consta que no es dicho 
individuo vecino de este pueblo y 
el segundo otra del Secretario del; 
pueblo de Castrobol haciendo cons
tar que no ha adquirido la vecindad 
ea Castrobol.

La Junta munioipad desestima las 
reclamaciones y la provincial acor
dó que están bien excluidos los dos 
individuos por no haber justificado 
que son residentes en La Unión.

Por Mauricio Sevillano de San
tiago se solicita la exclusión como 
deudores á fondos munieípales y de 
Beneficencia de D. Gerardo Escu.

MCD 2022-L5



— 3 —
dero Castañeda, D. Julián del Amó 
Prieto, D, Millán Pascual Diez y 
D, Demetrio Villacé Rodríguez.

Se acompaña certiticacióu en la 
que consta que dichos señores son 
tales deudoresy que se les ha seguido 
apremio como comprendidos en los 
artículos 15 y 46 do la Instrucción 
de apremios vigente.

La Junta municipal por mayoría 
informa que procede su exclusión y 
la provincial acordó se les excluya 
de las listas.

Valbuena de Duero.—Miguel Diez 
Ribote reclama su inclusión en lis
tas electorales; por certificación que 
acompaña resulta ser este individuo 
mayor de 25 años y con más de dos 
de residencia.

La Junta municipal informa fa- 
vorablemente y la provincial acor
dó su'inclusión.

La Junta municipal propone se 
rectifiquen los siguientes errores:

Núm. 30, Grarrasniola Arbé, Do
mingo, debe decir: Garramiola Ar
bé. Domingo.

Núm. 48, González Otero, Felici
ta, debe decir: González Otero, Fe
licito.

Núm. 121, Moral Martín, Aniceto, 
debe decir: Moral Martin, Anecto, y 
se acordó la rectificación corres
pondiente.

Valoria la Bue/na.—Pretende ser 
incluido eu listas electorales don 
Juan Pérez cepeda y justifica do
cumentalmente su reclamación.

La Junta municipal informa fa
vorablemente y la provincial acor
dó su inclusión.

Por D. Ignacio Sauz Parra y don 
Baltasar Gallego se solicita ser in- 
cluid'js en li.stas electorales de las 
que fueron eliminados en el pasado 
año como deudores á la Hacienda; 
ambos acompañan cartas de pago 
que justifican haber satisfecho el 
primero 66,86 pesetas y el segundo 
10,58 pesetas en 22 de Abiil y L** 
de Junio de 1912 respectivamente.

La Junta municipal informa que 
procede su inclusión y la provincial 
así lo acordó.

Villabrági'ua.—De la oortifioación 
del acta de la sesión de la Junta 
municipal de Villabrágima resulta 
que reclamó su inclusión en listas 
electorale.s Saturnino Villa Rodrí
guez y que hubo otra reclamación 
de exclusión del elector Victoriano 
Perez Herrero.

La Junta provincial aoueria de
negar una y otra por no acompañar 
documento alguno que lo justifique.

Villacreces.— Plácido Blanco Gon
zalez solicita su inclusión en listas 
electorales por reunir para ser elec
tor las condiciones que exige el ar
tículo primero dé la Ley; se acom
paña certificación en que así se ha
ce constar.

La Junta municipal informa fa- 
vorablemente y la provincial acor
dó su inclusión.

Villalar.—Por D. Gaspar Alonso 
Feliz de Vargas se solicita la inclu
sión en listas electorales de D. Ma
riano Alonso F. de Vargas por ha
ber cumplido los 25 años el 2 de 
Febrero del corriente año; se justi
fica documentalmente las condicio
nes de la Ley para ser elector.

La Junta municipal propone su 
inclusión y la provincial así lo 
acordó.

La Junta provincial á propuesta 
de la municipal acordó se hagan las 
siguientes modificaciones:

Núm, 27, Carnazón Alonso Maria

no, debe decir: Camarón Alonso 
Mariano.

Núm. 65, Diez Higuero Timoteo, 
debe decir: Diez Higuera, Timoteo.

Núm. 110, Gutiérrez Rio,JDaniel, 
debe decir: Gutiérrez Rio, David.

Villanueva de los Infantes.—Por 
diligencia suscrita en las listas elec
torales expuestas al público se hace 
constár por el Presidente y Secre
tario de la Junta municipal que és
ta ha acordado la inclusión de Am
brosio Benito Frutos. No se justifi
ca tal inclusión y la provincial 
acuerda desestimaría.

Se acuerda rectificar los errores 
siguientes:

La Puerta Yaque, Celestino, debe 
decir: La Puerta Yaque, Marcelino.

Pérez Ruiz, Próculo, debe decir: 
Pérez Ruiz, Rézulo y eliminar á los 
dos últimos individuos que figuran 
ea la lista de excluidos formada 
por el señor Jefe de Estadística por 
estar duplicados.

VALLADOLID.

Por los individuos que seguida
mente se relacionan se solicita su 
inclusion en el Censo electoral: 
D. Rodrigo Heraldo Borrero
*> Blas Marin Borrero

> Alejandro Gonzalez Villareal
■ > Felipe Monroy Gutiérrez

> Francisco Borrego
» Nicolás Perez Heras
» Martin Conde Orta
> Eleuterio Herrero Martínez
> Arturo Cantero Docio
> Leoncio Herrero
> Donato Busnadiego ,
> Manuel Gonzalez
» Mariano Domínguez Carrión
> Luis Migantt
> José de la Vega
> Narciso Alonso Andrés
> Domingo Mazas Chantre
> Julian Gimeno Sánchez
> Isaac B'ernandez Gimeno
> Santiago Vicente Trufero
» Paulino Hernando Pastor
> Rogelio Rojo
» Alejo Barrios Lopez
> Hipólito Sahagún Urueña
> Daniel del Barrio Fernandez
> Lázaro Cernuda Cernuda
> Eusebio Rodríguez Fernandez
> Florian España Iglesias
> Leonardo Rojo San José
» Valeriano Martin y Martin
* Modesto Morcillo de la Fuente
> Lucio Monroy Valencia
» Felipe Martin Fraile
> Francisco Santa María Esquerdo
> Patricio Santamaría Expósito
> Víctor del Olmo Camarón
> Basilio Pioto Romero
» Felipe Cifuentes Rubio
> Esteban Rojo
» Jerónimo Torras Rodríguez
> Jerónimo Asensio González
> Pablo Perez Castañeda
> Antonio Montoya Francés
» Valentin Trigueros Lorences
> Julio Martínez Esteban
> Ricardo del Barrio Montes
> Mariano González Luengo
> Blas Calleja Gato
> Nicolás Mendez Sarmentero
> Rufino González Blanco
> Eleuterio Perez Ibáñez
> Segundo Alvarez Herrero
> Patricio Luengo Barinaga
> Teodoro Canal Diez
» Cesáreo Gonzalez Lopez
En las certificaciones queseacom- 

pañan no se justifican las dos con
diciones de edad y residencia que 
exige la ley Electoral para poder 

figurar en las listas de electores. 
La Junta municipal informa que no 
procede su inclusion y la provincial 
así lo acordó por no reunir dichos 
individuos los dos requisitos que 
son necesarios para considerarles 
como tales electores.

Solicitan su inclusion en listas 
electorales:
D. Leocadio Montero Cayetano

» Ignacio Zurro Gutierrez
» Antonio Atienza Alba
» Juan Gastan Sanz
» Urbano Torres Rodríguez
» Salustiano Mateos Hernández
» Jacinto Duque Domínguez
■ » Fidel del Olmo Nieto
» Melitón Monroy Alonso
» Mariano Sanz Martin
» Clemente Garcia Rodríguez
> Antolin Andrade Martínez
» Manuel Fernandez de la Llana 
» Antonio Rodríguez Asensio
» Mariano Serrano Lopez
» Sabino Duque Brea
» Aquilino Fraile Muñoz
» Félix Cuellar Pascual
» Francisco Juan Valero
» Amadeo Carretero Hinojal
» Sérvulo Marciel Giralda
» Angel Alonso Bernal
* Eulogio García S’lió
» Leovigildo Hernández del Val 
» Jerónimo del Olmo Cabero 
» Virginio Perez Conde
» Esteban Gredilla Velasco 
» Victoriano Cascajo García 
»- Victoriano Carballo
» Cándido Cortés Rojo
» Valentín Fraile Castro
» Mariano Martin Santana
» Adolfo Alvaro Delgado
» Valentin de la Plaza Martínez
» Frutos Moratino Moratino
» Martin Martin Moyano
* Lorenzo Aguado Macho
> Nicasio Peinador Sánchez
> Estanislao Gonzalez Valle
* Ruperto Gonzalez Gonzalez
» Leopoldo Gonzalez y Gonzalez 
» José Hidalgo Higuera
» Felipe Anton Arrieta
» Severiano Burón Romero
> Santiago Gonzalez Toribio
» Pedro Sánchez del Amo
» Leopoldo Lopez Perez
» Gervasio Rodríguez
> Francisco Crespo
» Victoriano Carballo
» Adolfo Negro Rodríguez
> Valentin Vega Villalonga
> Ambrosio Perez Rubio
» Pedre González
> Cesáreo Tejedor Vigar
» Vicente Martin Mena
» Cayetano Gómez Prieto
» Isidoro Echevarría Misol
> . Victoriano Fernandez Rojo
» Lorenzo Martin Cano
» Eugenio García Jimenez
> Adriano Rubio Díez
> Félix Prieto Palacios
» Manuel Castro Peña
> Pablo Sinovas Velasco
> Juan Bazan Peña
> Simon González del Campo
> Juan Alvarez Rodríguez
» Aurelio Entrena Fernandez
> Anselmo Lopez Diez
» Balbino Ruiz
» Julio Alvarez Herrero
> Victorio Ladreros
> . Bautista Manero Gil
> Joaquín Fernandez González
» Inocencio Velasco Magro
» Jesús Casal Magro
» Miguel Casin Esteban
» Luis Urza Llanos
> Eduardo Urza Llanos
» Pablo Barcenilla Hérrero

D. Aurelio Morillo Pinilla
» Agliberto Vázquez García
» Andrés Fernandez Quiroga
» Manuel Castro Peña
» Amando Valentin y Aguilar
» Pedro Mata Lopez
» Sandalio Puertas
» Juan Cuaresma Delgado
» Miguel Arenas
» Pedro Alvarez
» Deogracias Petite
» Mariano Navarro Diez
» Casiano Rodríguez
> Epifanio Mucientes Labrador
» Toribio Francisco
> Antonio Jimenez Rodríguez
» Manuel García Martin
> Hilario Perez Martínez
> Juan Barrantes Cabelludo
» Alejo Vergara Casado
» Eulogio Olea de Prado
> Antonio Redondo
» Vicente Saenz
» Martin Martin Moyano
» Ramón Gonzalez Castro
» Manuel Peral
» Roman Martin
» Mariano Serrano Lopéz
» Fi’ancisco Recio Pelayo
> Eugenio de Inés Hernández
» Andrés Ruiz Salgado
» Alejandro Casado Moral
» Antonio Esteban Arnal
» Modesto Delgado Marroquí.
» Vicente Esteban Gil
» Daniel Cordovilla
» Francisco Reguera Olmedo ' 
» An^-el Santiago
» Marcelino Sánchez Rico 
» Joaquín Fernandez
» Sebastian Sánchez Conde
.» Francisco. García Lobo
> Antonio Tapia Diez
* Benito Alonso Gonzalez
» Dionisio Vatioon Toquero
» Plácido Santos
» Leon Robleda
» Celerino Fernandez Alonso
> Juan de la Cruz Pastrana
> V’íctor Corral Cuadrillero
» Juan Gonzalez Borrero
> Manuel Calderón Garcia
» Mariano Príncipe Gonzalez
> Teodoro Vázquez Urueña
» Lorenzo Villoslada Rojas
> Juan Garrido Hidalgo
> Antonio Garzón Moro
» Ildelfonso Alvarez Rodríguez
» Saturnino García Sancho
» Juan Muñoz Arce
> Norberto Nieto Vegas
» Julián Rodríguez Bravo
> Mauricio Príncipe Gonzalez
» Vicente Perez Antolin
» Emeterio Otero
> Tomás Gonzalez Lopez
» Valeriano Fernandez
> Saturnino Pinto Santos
> José Pinto Alonso
> Eusebio Perez
» Angel Blanco Gonzalez
» Gabino Merino
» Matías Fernandez
> Pedro Arias Neira
> Emiliano Mieres
» Balbino Vela
> Jesús Diez Arnanz
» Melitón Reguero
> Francisco Carranza
> Nemesio Arias Esoudero
> Bernardino Sanz
» Adrian Alegre
> Ceferino Bazán Martin
> Francisco Cagigal Macho
> Eduardo Gómez
> Raimundo Gonzalo Martin
» Juau Bazán
» Lino Lepez
» Victor Martínez
> Miguel de la Peña

MCD 2022-L5



«« 4 —
Í). Eusebio Valmaseda

> Juan Gril
> Antonio Ferez Goren
» Mamerto Martin
> Benjamin Mendez Aparicio
> Aquilino Benavides Ayala
> Agapito Suarez
> José Llaneza
» Emeterio Fernandez Reliegos
» Esteban de Lucas
> Alvaro Alday
> Fructuoso Luis Reoyo
» Pablo Perez Loren
> Gregorio Martin
> Emiliano González
> Juan Rico Fernandez
> Gregorio del Pozo'
> Aquilino Burón Carnero
» Ceferino Niño del Agua
> Simeón del Campo
» Felipe Garcia y García
> Pascual Perez Cifuentes
> Luis Parent
> Constancio Valles Valles
> Quintín Calleja xAlonso
> Ricardo Zurdo Rebollo
» Gumersindo Muñoz Casado
> Anastasio Torres
> Autouio Alonso
> Nicolás Conde Alonso
> Eduardo Llamas Llamazares
> Guadenoio Acebos Andrés
» Valentín de la Plaza Martínez
» Emigdio Maté Blanco
* Hipólito Ferez Sotillo
» Toribio Francisco Santa Eufemia
> Luis García Prieto
> Julio de la Torre Diez
> Castor Corzo Martin
> Isaac Morillo Burón
» Francisco Collas de Jesús
» Melquiades Pascual Miguel
> Abrahan Valverde
> Isaac Carrasco Blanco
> Bartolomé Faldón Redondo
> Andrés Aróvalo Román •
> Herculano Pinilla Alonso
> Artemio Mazariegos Durango
> Martin Fernandez Merino
> Aléjandro Conde Alonso
> Francisco Villandiego San Mar

tin
> Horacio Redondo
> Manuel Cartón Porrero
> Simon Espinilla Moral
> Julián Gonzalez Fernandez
> Francisco Zambalamberri
> José Sánchez Diaz
> Darío Sánchez Bolado
> Eduardo Sánchez Bólado
> José Sánchez Bolado
> Asterio Perez Frutos
> Martin Rodríguez Alonso
> Leonardo Gómez Alonso
> Julián Gonzalez Fernandez iz

quierdo
> José del Barrio de la Cruz
» Mariano (Gonzalez Córdoba
> Gustavo García y García de Sa

maniego
> Isaac Ojeda Carriedo
> Julián Gonzalez Cardóba
> Benito Enrique Ortega
> Florentino, Calvo Fernandez
> Gregorio Calvo Fernandez
> Faustino Izquierdo
> German C^aseca Hernández
> Julián Nerpell y Queipo de 

Llano
> Manviel Gutierrez Chicote
> Cipriano Blanco Villanueva
> José Iglesias Luis
> Miguel Crisman Ortega
> Saturnino de Vega Alcalá
> Florencio San Antonio
> Gregorio Revilla
> Miguel Parra Castrillo
> Francisco Escudero Zarzosa
> Ezequiel Gutierrez Sancho
> Vidal Majinero Turres .

t). Marcelo Martin Fernandez
> Maximino Domingo
> Victoriano Bahabón Cañas
> Florencio Jimenez Nuñez
> Francisco Poza Quijada
> Angel Prieto Bombin
> Pedro González Lopez
> Angel Fernandez Maroto
> Felipe Martin Martin
> Gayo Lopez Diaz
> Tomás Parra Izquierdo
> Aurelio Pardo Cuartango
> Rafael Veleda Fernandez
> Julian Alegre Djez
> Juan Saturnino Galan
> Gerardo Fernandez García
> Indalecio Pozo Puente
> Rarnon Gascon Guillen
> Lucas Prieto Iglesias
> Juan Cañedo Salgadp
> Roman Gil Sanz
> Leoncio Tamariz Tamariz
> Lino Rodríguez Estébanez
> Plácido Perez Martin
> Antonio Rodríguez Asensio
> Emilio de Pablos Muñoz
> Mariano de la Cruz ,
» Fernando González
> Santiago Jondes Peribáñez
> Filomeno Fernandez Valverde
> Venancio Lopez Nuñez
> Higinio Legido García
> Juan Hidalgo del Toral
> Julio Martin Aguado
> Mariano Pardo Colcnouares
> Mariano Gálvez Torres
> Angel Jimenez Gallego
> Eduardo Jimenez Quintero .
> José Alonso de la Fuente
> Basilio Cebrián Nájera
> Pedro Perez Navarro
> Pedro Zarzosa Lobo
» Ramón Asensio ViUaoz
> Angel Alonso Bernal
> Martin Diaz Perez
> José Valiente Alfonso
> Juan Trueba Pardo
» Boniíaiúo Morencia
> Saturnino Rodríguez Gonzalez
> Podro Conde García
> Gabriel Nuñez Coloma
> Benigno Caramazanos
> Aurelio Rodríguez
> Rodrigo Hiraldo Borrero
> Simon Gonzalez Luis
> Francisco García Castro
> Mamés García Torronjos
> José García Nuñez
> Emeterio San José
> Manuel Naranjo Lazo
> Benigno Galindo
> José María Frómista Capdevila
> Isidoro García Fernandez
> Andrés García Laorden
> Pablo Lopez Gutiérrez
> Luciano Gonzalez Martínez
> Ricardo Diez y Diez
> Miguel Alonso
> Isidoro Fraile Garcia
» Miguel Tela García
> Alvaro Alday .
> Angel Modrovejo Gonzalez
* Cayetano Gómez Prieto
> Sevepiano Diez Rodríguez
> Nieblas Guerra Martin
> Juan Manuel Roldan
> Jerónimo Conde Bárcena
> Francisco Gómez Redondo
> Gabriel Aragón del Barrio
La Junta municipal informa qué 

procede laínulusiou de todos los so
licitantes por justificar debidamen
te la vecindad, edad y demás extre
mos necesarios.

Examinados los documentos que 
se acompañan aparece por certifí- 
caciones del Secretario del Ayun
tamiento de esta Ciudad que á ex
cepción de ocho solicitantes, todos 
ellos acreditan que tienen la edad, 

residencia y demás condiciones ne
cesarias para figurar corno electores 
en las listas del Censo, por lo cual 
la Junta provincial acordó su inclu
sion; denegando este derecho á Ma
nuel Fernandez de la Llana, Victo
rio Ladrero, Saturnino Pinto San
tos y Fernando Gonzalez por no 
justificarse en la certificación haber 
cumplido la edad de 25 años; à Ca
yetano Gómez por no acreditar ía 
residencia continuada de dos años, 
á Nicólas Conde y Antonio Alonso 
porque en las certificaciones que 
acompañan no consta en el primero 
el apellido Conde y en el.segundo el 
nombre de Antonio,y á Isidoro Gar
cía Fernandez por no haber justifi
cado, con la copia de la sentencia, 
haber cesado la causa de la exclu
sion, pues en el documento á que se 
refiere su solicitud, no se cita el 
nombre del reclamante,

A instancia de doscientos diez y 
nueve electores, la Junta municipal 
propone rectificación de algunos, 
nombres y cambio de domicilio. Se 
acompaña certificacicn del actual 
domicilio de los electores y la pro
vincial acordó que se hagan las rec
tificaciones c<jrrespondientes.

Por el elector Ginés Martin se 
propone la exclusion de los elooto- 
re» que enumera la siguiente rela
ción, corresp>)ndieutes á la 1.“ y 2.* 
Sección del Distrito de la Plaza. 
Acompaña certificaciones del Secre
tario del Ayuntamiento referentes 
al padrón de vecinos, en la que no 
aparecen incluidos. La Junta mu
nicipal informa que procede la ex
clusion': .
Modesto Carrillo Muñoz 
Anastasio Castro Saez 
Deogracias Gil Castañón 
Cristóbal Marqués 
Cándido Martin 
Gabriel Martin Barrio 
Restituto Martin Barrios 
Salustiano Martin García 
Aurelio Narezo Muriel 
Juan Piñero Martin 
Carlos M.* Desaburido 
Luis Venero de Ocejo 
Lucio de Castro Sau José 
Eduardo Esteban,Asensio 
Fermín Frasquet Criado
José Gonzalez Fernandez
Antonio Gonzalez Irun 
Luis Moreton Moreton 
Bernardo Pozas Corredera «
José Velasco Andrés 
Jesús Granado
Estanislao Marijuan Bueno 
Florentino Redondo Sancho 
Julio Iselin
Tomás Martin Buono
Jluan Bautista Rodríguez Galvañ 
Félix Madrid García 
Edmundo Martin
Raimundo Agúndez M^-rtin 
Ramiro Medina
Ricardo Coca Hernández ■
José Hernández Antolín ‘
Gonzalo Moron Toronjo ■
Félix Alonso Colías
Carlos Ramos Costa 
Enrique Rahaqs Soto 
Leopoldo Redondo 
Gaspar García Vicente 
Celestino García González 
Angel Llorente Cesteros . .
Policarpo Santarén Sánchez 
Bernardino García Redondo 
Secundino del Río Francia 
Francisco Delgado .Manso
Juan M. Failde y Muñoz
Pedro Bh’esco García
Rafael Gutiérrez Arias

Isidro Lázaro de Prado 
Perfecto Lorenzo
Víctor Pinar Palenzuela
José Pouti Tomás 
Estanislao Rodríguez Aguado 
Melitón Ruiz Villanueva 
Miguel Tubilla Cubero 
Gabriel Diez Villanueva 
Celedonio García Ruiz, 
Francisco Inojal
Aureliano Jimenez Lumbrera# 
Cirilo Lanchares García 
Juan Martin
Plácido Perez Saez
Manuel Bellido Palmero 
G-uillermo Blanco Gonzalez 
José Gutiérrez Ortega
Gregorio Jiménez Martin 
Valentín Labajos Villalobos
Luis Paunero Camino
Pionio Reol Carrancio
Laurentino Rodríguez Gallego 
Eusebio Valdivieso Fernandez
Arturo Valdivieso del Villar 
Julián Alvarez
.Luis Alvarez Sanz 
Máximo Aparicio
Julian Castaño Pedro 
Ramón Lorenzo Ordoñez . 
Leopoldo Ponceli García 
Melchor Sanz Perera 
Ildefonso Torres Cristóbal

. Arsenio Campos Perez
Emilio García
.Mariano Ibarra Manso 
Venancio Pablo Sanz
1?. Pablo Aparicio Córdoba 
Mariano Atienza García 
Miguel Ortiz Lopez 
Santiago.Brabo Miguelez 
Juan Aparicio González 
José Sánchez Castilla 
José Diez Villar
Manuel Moro Carrasco 
Daniel Asensio Acuña 
Onofre Bueno Gallegos 
Alejandro Galiano Ramírez 
Patricio García Fernandez 
Emilio G, Loores
Venancio Lopez Casado 
Francisco Lopez Rodríguez 
Segundo Ruiz Gómez , 
José Sancho
Benito Tobías Cuero 
Enrique Zapino Garabato 
Ernesto Alvarez Guerra 
Pedrq Burgos Calvo
Matias Criado Galvañ 
José Díaz V^aquero
Ernesto Escobar Llorente 
Benito Flores Toledano 
Santiago Fraile Tamariz

. Arcadio Hernández Enríquez 
Gemían Zúñiga Hernández 
Francisco Nuñez Fernandez 
Baltasar Paredes Laforga 
Edilberto Rodríguez Martin 
Eladio Ruiz Mendoza
Julián Ruiz Rubio 
Federico Sánchez Lorenzo 
Rarnon Lopez
Alejandro Martínez Serrano 
Baltasar, Pamper Dean 
Isidoro, Rodríguez Llorat 
Jesús Caamaño Sánchez 
Emilio Muñoz González 
Bonifacio Martín Rodríguez 
Gervasio Óchoa Miguel
Jose Garrido Sánchez 
Silvano Anda Jardines 
Lope Diez Hernández
Pa tricio Yañez Herrero 
Constantino Lopsz Santos - 
Alberto Mojados Ruiz 
Juan Üguidos Onrubia
Matías Sánchez Cuesta 
José Íbertuez
Nicolás Vaquero Gutiérrez 
Rarnon AloQS'> Herrero 
Luis Leal Torio '
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Julian Garcia Juarez 
Lorenzo Lázaro Ortega 
Juan Rodríguez Toral 
Braulio Blanco Rojo 
Marcelo Casado García 
Eusebio Mousalve Perez 
Emilio González Justo 
Francisco Garcia Guerrero 
Andrés Hernández Perez
Jo-'é Gimenez Flores 
Vicente Moure Lúpez
Máximo Pascual Olmedo 
Julio Rodríguez González
Aurelio G. Tartaja
Pedro Aguado Rojo
Gregorio Alvarez Muñoz
Leoncio' Carrascal Herrero
Santiago Fernandez Castellanos
Juan Giriber Roman
Paulino Mateo Moreno
Eusebio Nieto Martin 
Victoriano Rubio Martin
Ramón Tabares Lopez

Examinadas dichas oertificacip- 
nes no resulta comprobado que los 
electores Edmundo Martin, Secun
dino del Río, Víctor Pinar Palen
zuela y Gregorio Fernandez Mar
tínez no estén al presente sin empa
dronar, pero sí los restantes indivi
duos.
' La Junta provincial acordó en su 
vista excluir á todos los relaciona
dos á excepción de los cuatro últi
mamente citados.

Por el elector í'élix Gila Sinobas 
se solicita la exclusion de los electo
res que á continuación se relacionan 
correspondientes á la 3.* y A* Sec
ción del Distrito de la Plaza. Acom
paña certificaciones del Secretario 
del Ayuntamiento referentes al pa
drón de vecinos en el que no apare
cen incluidos.
Andrés Devesa Ibarra
Juan Antonio Monroy
Anastasio Arguello Perez
Pedro Argüello Perez
José Arias Sánchez
Máximo Bermejo García
Alfonso Herranz Hernández
Alberto Luengo García
Andrés Muñoz Maroto
Froilán Renedo Zumel
Domiciano Castaño Gómez
CésareO Hernando Hernández
José del Real de las Heras
Ricardo Arias Davila
Fructuoso Caston Hernández
Pedro Castoti Hernández
Avelino Delgado Sánchez
Mariano Delgado Sánchez
Facundo Hernández Perujo
Ernesto Ramos Fernandez
Pedro Ruiz Perez
Francisco Torío Nuñez
Leonardo Villán Gil
Valeriano Bazan Peñas
Felipe Casado
Antolín Martin Moro
Eduardo Moreno Cuadrado
Vicente Pardo Feliu
Julián Curto Perez
Alfonso Espin Rovira
Antonio Esteban Palmero
Marcelino Ayala Alvarez
J ulio Calvo Calvo
Juan García Orta '
Serafin Largo Gómez
Eloy Lavin Hernández
Pedro Merino Tripiana
Jesús Perez Jubera
Apolonio Quintana
Ibiefonso del Amo
Luis Hernández Rubio
Vicente Duran Cendón
Gregorio Ferro García
Diego Calderón Rodríguez
Mariano Corzo Martin
Fernando Fernandez Ladredo

Nemesio Gómez Gómez
Ezequiel González
Valentín Martin Hernaudez
Manuel Martin Martin
Federico Nogueira Silvano 
Teófil^Pesquera Garcia
Ramorr Rubio Sanz
Fermín Zurro Crespo
Florian Redondo Arranz 
Mariano Gómez Gómez 
Vicente Rodríguez Perez 
Santos Alonso Fernandez 
Isidro Rodríguez Colmenares
Higerónides Sauz Gómez
Francisco Maestro Lopez
Aurelio Pedrosa Perez
Julián Gómez Salvador
Juan Castro Castro
Juan Alvarez Varela
José Fuster Gallen
José Sauret Monclús
Miguel Zurdo Nieto
Ramón del Campo Borden 
Pedro Córdoba Lopez
Martin Fernandez Mazo
Ricardo Gómez González
Benito Hernández Tabera 
Constancio Lorenzo Martin 
Cesáreo Ortega Cabezas
Eutiquiano Ortega Torre
Manuel Requejo Lopez 
Santiago Sahagún Quiroga 
Valentin Sandonis González
Cleto del Valle Guerra 
Bernardino Carrasco Hernández
Genaro Alvarez Franco
Heliodoro Benito Lopez 
Juan-Duque D¿lalama
Pedro Gago Borge
Pedro Gago Lázaro
Anastasio García Saez 
Anastasio Gómez Coca 
Emiliano Gonzalez España 
Santiago Insuela Alonso
Casto Martínez Diez
Dionisio Martínez Gallo 
Francisco Parra Candel 
Lucio Real
Gaspar Rodríguez Cuadrado 
Angel Sánchez Arcilla 
Bautista Vidal Mañero 
Veremundo Valdivieso
Urbano Flores Gonzalez 
Félix Navarro Castillo 
Mariano Páramo Hernández 
Roman Gómez Alonso 
Feliciano García González 
Jerónimo Ibarra Gimenez 
José Viruega García
Gerardo Alonso Domingo 
Abdon Ibáñez Ladrón 
Ildefonso Lopez Molina 
Félix Martínez Garrido 
Celso Ortega Zatarain 
Luis Ortiz Moyano
Teodoro Redondo Reinos-o 
Fermín Rubio Aguado
Juan Rubio Aguado 
Ignacio Teruelo González 
Manuel Salvador Medina
José Arriero García
Roman García García 
Pedro García Gómez 
Aurelio Vallejo Villegas 
Ignacio Escudero Bullo 
Saturnino Garrido Aldama 
Antonio Gil Gimenez
Juan González Enriquez 
Ernesto Salgado Montenegro 
José de Aguían y Segura 
Justo Herrero Mazo
Emilio Perez Ribon 
Severiano Garcia Martin 
Tomás Camino Hernández 
Toribio de Avila Perez 
Vicente Mayo Delgado 
Tiburcio Salgado Gómez 
Fabriciano Alvarez Muñoz 
Jaime Mor Mor
Federico Ramiro Sancho

Liborio Garcia Martin
Pedro González Gómez
Valentin González Castaño 
Cleto Conejo Echevarría 
Heraclio Navas Bermejo.
Carlos del Olmo Perez 
Ildefonso Rodríguez Fernandez 
Crisógono Sahagún
Raimundo Mena Sobrino 
Cipriano Fernandez Perez 
Saturnino Alonso Martínez 
Pablo Beaumont y i\lenoya 
Remigio Cobos Arias 
José María Lopez Casanova 
Genaro Tellez Canoyra 
B''rancisco Alvarez Zorita 
Vicente Fernandez de la Cuesta 
Marcelino Veleda Fernandez 
Clodoaldo Zazo Andrés 
Pedro Gómez Gómez 
Julio Colmenares Gómez 
Claudio Abuja Lorenzo 
Mariano Campos Alvarez 
Manuel Expósito Fernandez

La Junta municipal propone su 
exclusion.

Examinadas dichas certificacio
nes resulta comprobado que los in
dividuos citados no están en la ac
tualidad empadronados, á excepción 
de Vicente Durán Céndon, Diego 
Calderón Rodríguez, Ramón Rubio 
y Sanz, Florian Redondo Arranz, 
Santos Alonso Fernandez, Juan Al
varez Varela, Miguel Zurdo Nieto, 
Martin Fernandez Zazo, Ricardo 
Gómez Gonzalez, Benito Hernández 
Tavera, Santiago Sahagún . Quiro
ga, Cleto del Valle Guerra, Bernar
dino Carrasco, Juan Duque del Ala
mo, Anastasio García, Santiago In
suela Alonso, Casto Martínez- Diez, 
Lucio Real, Angel Sánchez y Vere
mundo Valdivieso.

La Junta provincial en su vista, 
acordó se excluya á todos los indi- 
vidups relacionados á excepción de 
los electores últimamente citados.

Por el mismo elector se interesa 
se excluyan del Censo electoral de 
la 3.“ y 4.* Sección del 2." distrito 
(Campo de Marte) los electores que 
á continuación se reseñan por no 
hallarse empadronados;
Fulgencio Acuña López 
José Arce Gómez 
Mariano del Castillo Juárez 
Antonio González Moraina 
Cándido Loa Fariñas 
Domingo Maza Tejedor 
Luis Monje Lorenzo 
Ricardo Rica Marcos 
Antonio Seoane Camino 
Constantino Solís Fontanillas 
Santiago Cobos Crespo 
Leandro Escudero Gutiérrez 
Santiago Gallego Martín 
Jerónimo García Borrego 
Lino Gespe Calva 
Mateo Iglesias San José 
Anselmo Lozano Cornejo 
Patricio Neches Alonso ‘ ,
Pedro Palacios Soto 
Florentino Planillo Luis 
Francisco Reoyo 
Mariano Juan Zainos 
Felipe Fernández Nieto.

La Junta municipal informa fa
vorablemente.

De las certificaciones que se acom
pañan, aparece que no están empa
dronados los referidos individuos à 
excepción de Ricardo Rica Marcos, 
del que no se presenta justificación 
alguna.

La Junta provincial acordó se 
excluyan del Censo á los referidos 
individuos á excepción d© Ricardo 
Rica Marcos.

Por el elector Ginés Martín se So
licita la exclusión do los electores 
siguientes que corresponden al dis
trito del Campo de Marte.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusión.
Baldomero Solís Casado 
Dámaso Tejero Gutiérrez 
Agustín Sánchez González 
Benito Rodríguez Rodríguez
.Manuel Baraja Casas
Vicente Rodríguez Martín 
Leoncio Roales Casquero 
Torcuato Martin Montes 
Ponciano Fernández Guerra
Víctor García Tortajada
Rafael Carnero Ruiz 
Ramón Calderón Asenjo 
Juan Zainos Aparicio 
José Alvarez de la Torre 
Víctor Alonso Blanco 
Escolástico de la Rosa 
Franci.sco Martínez 
Manuel Hernández 
Mariano San José 
Julián Navarro 
Rafael Benito 
Pedro Bisayo 
Julio Torrecilla Vara 
Mate,i Benavente Ruiz 
Toribio García Izquierdo 
Acacio Villán Delgado 
Valentín Sandonis Casado 
Paulino Salgado 
Benito Rodríguez Sánchez
Benito Rite Parra 
Saturnino Pascua Pinedo 
Domingo Martínez 
Ulpiano Lara Machuca
Francisco Boluda Peña 
Francisco Becerra Salvador 
Isidro Barrio San José 
Jerónimo Barajas 
José Aranda González 
Constantino Solís Hernández 
Juan Prieto Bello 
Luis Monje Lanuza 
Lorenzo Lobo de la Fuente 
Cándido Loa Fariña 
Calixto Guillén Fernandez 
Francisco Doscos Prado 
Máximo Carracedo Certero 
Emilio Perez Saez 
José Barranco
Eduardo García Cuervo 
Deorato Lopez Ibáñez 
Francisco Limón Blanco 
Antonio Limón Delgado
Antonio Misis Gil 
Florencio Ortega Arranz
Agustín Sanz León 
Gualberto Ulloa Fernández
Francisco Antón Gonzalez 
Inocencio Casanova Sirgo
Nicasio Diaz
Ambrosio Fernandez Asensio
Bautista Fernandez
Nemesio García Manzano 
Columbiano Guerra Melero 
Filemón Hernández Martín 
Mateo Alonso Blanco 
Faustino García de la Bastida 
Antonio Seoane Camino

Dé los documentos que se aeom- 
pañan resulta que no aparece nin
guno incluido en el padrón de veci
nos á excepción de Saturnino Pas
cua Pinedo, que no se justifica con 
documento alguno que esté ó no en 
el padrón.

En su vista la Junta provincial 
acordó que à excepción de Saturni
no Pascua Pinedo sean excluidos los 
restantes.

Por el elector Juan Manuel San
tos se solicita la exclusión de los 
electores del distrito de Argales 
que se citan á continuación: 
Dionisio Corraliza Cabello 
Félix García Die^
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Gil García Guerra 
Cándido Gutiérrez Monzón 
Anastasio del Olmo Ramos 
Florentino Yagüe Gutiérrez
Manuel Carrascal García
Angel González Lago 
Ciriaco González Sales 
Victoriano Gredilla Fernandez 
Secundino Hernández Jimenez 
Hilario Itarte Alcalde 
Manuel Matallana Rodrignez
Luis Perez Alvarez 
Alejandro Vidal Jimenez 
José Alacano Perez 
Angel Alvarez Fernandez 
Marceliano Asense Degrache 
Alejo Bello Perez 
Jnan Benito Alfaro 
Pelegrín Calvo
Vicente Diez Gutierrez 
Policarpo Diez de la Rosa 
Benito García Diaz 
Julián Gil Covarrubias 
Julián Gil Ortega 
Bernabé González Vega 
Octaviano Guerra Romeo 
Juan Lorenzo 
Eugenio Manrique 
Je^ús Melero 
Marcial Ortega 
Juan Pere-, 
Agapito Perez 
Lorenzo Ramírez 
Francisco J’orres 
Antonio Treviño 
Lorenzo Ulloa 
Félix Aparicio 
Melchor Cardona 
Aquilino Carrillo 
JCstebau Cuellar 
Pedro Guerra 
Francisco Iñigo 
José María Márquez 
Aquilino Martín 
Teodoro Martín 
Enrique Niño 
Víctor Otero 
Vidal Paisa 
Teodosio Salan 
Gabino Sánchez 
Antoliano Serrano 
Dámaso. Torba Alonso
Dimas Vaqitero
Damián .Vázquez '

La Junta municipal informa que 
pi’ouede la exclusión.

De los documentas que se acom
pañan resulta que no aparece nin
guno incluido en el padrón de ve- 
cinos.. . . .

En su vista la Junta provincial 
aooi'dó excluirles.' ■

Por el elector Ginés Martín se 
8 )1 icita la exclusión de los electores 
del distrito de Argales que se citan
á continuación: . ■
Luciano Villanueva
Fi uctposo Llanos Vaquero .
Isidro Mallol
Abdón Montero Herranz
Juan Martínez Gonzalez
Norberto Merino Sun José
Julián Meral Calvo
Evaristo Platón San José
José' Rodríguez Avila
Francisco Rodríguez Parrado
Eç^tanislao Sauz Ruiz
Ju.'to Vega Navas '
Luciano ¡Arriaga Barredo
Salvador.-García, Román
,E.ngenio Martín P2rrote '
Hilarión Renuncio Gallo 
Florencio Sahugo Alonso
Ricardo Valles Montes
Macario Abril Aguado 
Fiancisoo Barrera Calleja 
Miguel Borrero
Rafael .Cachaperín
Angel Camporredondo 
José Caniero Lopez

Gerardo de Diogo
Hermenegildo Fernandez
Angel Fernandez
Valentin García
Eugenio Gallego
José Gómez Arco
A nacleto Gonzalez 
Octaviano Lebrato 
Eusebio Luis Campillo.

La Junta municipal.informa que 
considera pertinente la exclusion 
solicitada.

De los documento-s que se acom
paña resulta que no aparece ningu- . 
no incluido en el padrón de vecinos.’

En su vista, la Junta provincial 
acordó excluirles.

Por el elector Juan Manuel San
tos se solicita la exclusión de los 
electores del distrito de Argales que.
á continuación se citan:
Luis Campos
Claudio García
Lucio Gonzalez
Luis Olios
Victor Perujo
Inocencio Sanz
Mariano Velasco
Eduardo Alcalde
Antonio Alvarez
Florentino Angel
Sergio Barrigón
Manuel Benito
Atanasio Blanco 
Antonio Carrasco.

La Junta municipal informa que, 
procede la exclusión solicitada. De 
los documentos que se acompaña 
resulta que ninguno de los elect,ores 
aparece incluido en el padrón de 
vecinos.

En su vista,. la Junta provincial 
acordó excluirles

Por él elector Ginés Martín se 
solicita la exclusión de los electores 
del distrito de Argales que se citan 
á continuación:
Daniel Fernandez
Salvador Mansilla
Emilio Ramos Fernandez
José Rodríguez del Palacio
Nicolás Cabra Ovejero
.Mariano Dueñas Carrásco
Orestes Gómez García
Pedro Nogal Antón
Eleuterio Castaño Lara
Félix Dieguez Chacón ,
EYderico Gómez del Olmo
Telesforo Alonso Hernández
Agustín Jimenez Ventura
Florencio Moro Vaquero'
Lorenzo Pedro Benítez'
Baldomero Ramos Otero
Baldomero Rojo
Julián Tola Verdugo
Arturo Amorena Peis . .
Castor Calvo del Teso. ' / L

La Junta municipal acordó infor
mar que procede la e.xclusíóñ pedi
da. De los documentos qqé se acom
paña resulta que no aparece ningu
no de los iridicados inscriptos en el 
padrón de vecinos.

En su vista, la Junta provincial 
acordó'excluirles.

Por el mismo elector se solicita 
la exclusión de los electores del dis
trito del Campillo que á continua
ción se relacionan':’'
Fermín Sau José Casanova
Casto Perez Perez
Pedro f’rieto Niño
Pedro Quiroga Sánchez
Eustaquio de la Rosa de Diego 
Felipe' Rubio
Teodoro Ruiz Lozano
Eduardo Sánchez Villarejo 
Ildefonso Sancho Martín
Cirilo Blanco Sánchez 
Tirso Calle Francisco

Fidel Francés Quijano
Alvaro García Tomillo
Pablo Gómez Pastor
Mariano Gutiérrez
Juan Gómez Fernandez
Ricardo Gómez Cabezón
Nicolás Gonzalez Martine#
Juan Gonzalez Revilla
Gregorio Hoya Garrido
José Diaz Huerta
Marcelo Macías Adalia
Florentino Maestro Gallego
Eusebio Mulet Mata

• Miguel Perez Alvarez ...
José Cervantes Redondo
Cayetano Cabo García .
Francisco Conde
Francisco Conde Larrey Diaz
Román Diego Cabiedes
Angel Díaz
Julio Diez.Gonzalez
Francisco Durán de la Puente
Jesús Fernandez San: José
"Vicente Flores del Amo-- .
Francisco Carola E^ernaudez
Ricardo de Prado Perez
Erasmo Rodríguez Abad
Pedro Torres Perez
Mariano Ruiz Velasco
Antonio Alonso Centeno
Isidro Gala Martín
E'"elipe Redondo Renedo
Román Rivera Torio
Luis Fernandez Lucas*
Antonio Alvarez Sánchez *
Pedro Elvira Martínez
Jesús Barrio García
Mariano Berrocal
Gonzalo Ribada Aiartin
Celestino Caballero Escudero
Angel Calvo.Muñoz
Leopoldo Barbat Lassalle
Julián Bayón Diez
Conrado Cueto Revuelta
Juan Díaz Sarabia
Cándido Muñoz Domingo
Demetrio Moldeauo Escudero
Enrique Merenguer Bueno
Gregorio Marcos Cuadrado
Gervasio Molaguero
Claudio Gutierrez Besano
José Gutiérrez P.. Fernandez
Santiago Gargallo ;
Mariano Fernandez Espiga
Victoriano Nicolás Cabaddí' ,
Francisco Ordax Vila
Vicente de Pablo Muñoz
Pablo Perez Calleja
Miguel Alvaro Delgado . : ó
Ramón Larasaa ,Villa.» Ueva.-

La.Jpnta mn.nicipal informa que 
procede acceder á la; exclusion soli
citada.:D.e los docúmentos .que se 
acompañan resulta que ninguno de 
los electores, aparece,incluido en el 
padrón de vecinos. J

La Junta provincial, en su vista, 
acordó excluirles, ..

Por el mismo. elector Ginés Martín 
se solicita la ex.olusión de Jo», electo
res del distrito del,Campillo que á 
continuación se, citan:
Tomás Casado .Arribas
Florencio de Castro Villarroel 
Ricard.o Conde Nestar .
Tomás Conde Presmanes 
^^i’p&.FU'^ CurieLHérnandez ■ 
José Diez Paredes ' .
Marcial García Andrés ; '
Francisco García Perez - - 
Eugenio-Gomez Garcia 
Salvador Gonzalez García , 
Facundo Gonzalez Cabañas 
Serapio Gutiérrez Velez 
Melitón Heredero
Matías Hernández
Isidri» Madrigal Herrero 
Alanuel Mañueco 
Vicente Osés Martínez 
Eulogio Pino Martin

Francisco Prieto Santos 
Vicente Prieto Torres
José Rafael Ruiz 
Juan Rivalopez
Braulio Rico Alvarez 
Eugenio Riol Ramos 
Manuel Rodríguez
Gabriel Rodriguez Gonzalez 
Pedro Rojo Mucientes 
Doroteo Ruiz Galán 
Aurelio Santos Alonso 
Crisantos Pastor Gonzalez 
Miguel,Grilo y Arburua
Juan Gualberto García 
Dionisio Guerra Ruiz
Andrés Gutiérrez Alonso
Justo Gutierrez Soto 
Dionisio Gutierrez Vega
Mateo Hernández del Pino 
Antonio Herrero Martín 
Ciriaco Herrero Martín 
Mariano Hidalgo Rodríguez 
Ramón Lebrero Rodríguez
Jerónimo Lopez Romero
E'^élix Mansilla Sanz
Francisco.Martín Alonso
xMariano Martínez Santos
Manuel Martínez García ■
Diego Carbonell Leal
Primitivo Carrión Sevilla
Adolfo Calle San José
Mariano Caballero Crespo 
Santos Autillo Rodríguez
Alejandro Arribas Alvaro
Arquipio Arranz. García
Baltasar Alonso Zazo .
Andrés Alonso Muñoz
Remigio Alonso Gómez
Blas Alonso Alvarez
Aquilino Agüero
Gabriel Abad de la Cal 
Clemente de la. Fuente^Lopez 
Eugenio de la Fuente Gonzalez 
Leonardo Diez Vaquero
Pascual García Beltrán, 
Severiano García García 
Emeterio García Sanz 
Epifanio Gómez Rodríguez 
Manuel Gonzalez Fernandez 
Gregorio Gonzalez Lopez , 
Nicolás Gonzalez Urdiales
Fernando Gonzalez Valdeón 
Perfecto GOzaíb Benito
Eustasio Tapioles Sqtelo
Gerardo TapiqleS, Sotelo
Salvador Tapioles Sótelo' 

■Neiiiésio.'Torrés, Ruiz , 
Fausto Ulpiano Fuentes
Plácido "Vázquez'Cabezás ;
Nicolás Verá Éoríqüe
Crispâtonip Villanueva Vázquez 
Félix-Villár Reticón .
Tomás Zarzalejos Orozco
Julió Aguado Martín
Cándídó ' Afgüello Serrano ..
R o b u s t i a n o, 0 a s t e 1 Ia hó L ,0 p e z 
Amando Fabrique Carretero ' 
Emeterio Fernández Gómez ■ 
Pedro Fériiandez Robles. ,

La Junta municipal informa quo 
proopde.lh excluaióu solicitada. De 
los úÍóoutuento,s qué sé acompañan 
resulta que 'níngunó de los electores 
aparece incluido en el padrón de 
vecinos '.

En'’¿m'vísta, la Junta provincial 
acordó‘'aú exclusion. ' . .

Por el elector ''Juan Manuel San
tos se solicibá'la exclusión de lo.s 
electores dél distrito del CampiUo 
que so citan á continuación:
Manuel Martínez
Paulino Miñambres
Juan Moreno 
Jerónimo Muñoz . 
Anastasio'Nuñez 
Hermógeúes Nuñez 
Emilio Pablo
Felipe Ramos 
León Rueda
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Diego Ruiz de Véga 
Pedro Sangrador , 
Basilio Gonzalez
Frutos Cristóbal
Joaquín Gaci-Martin 
Venancio García 
Antonio Perez
Antonio Perez
Deogracias del Río ;
Severo dal Río

La Junta municipal informa que
procede la exclusión solicitada. De 
los documentos que se acompaña re
sulta que ninguno de los electores 
aparece incluido" en el padrón de 
vecinos. -

En su vista, la Junta provincial 
acordó excluirlcs. / ,

Pur el elector Ginés Martín se 
«olicita la exclusion de los electores 
del distrito del Campillo que se si
tan á continuación:
Luis Velo Arce
Florencio Velo Robledo
Félix'Toledano Vicente
Eduardo Ursa Llanos
Mariano Tabarés Alvarez
Eustasio Ancinas Sebastián.

La Junta municipal informó en el 
sentido de que procede la exclusión 
solicitada y de los documentos que 
se acompañan resulta que no apa
recen incluidos en el padrón de ve- 
cinos. . . . ■

En su vista, la Junta provincial 
acordó sn exclusion.

Por el mismo elector Ginés Mar
tin se solicita la exclusión de los 
electores del distrito de Fuente Do
rada que se, expresanácontinuación:
Eladio Saquero Hernández
Ramón Urrutia Ortega
Sebastian Arechavala
Pedro Muñoz Garrido
Francisco Maciá Perez
José Cabero Lopez
Félix Altable Requejo .
José Sánchez Redondo . ,
Santiago Macia Arnaz . -
Camilo San Romon Ramirez .
Julio Rizo San Millán
Bernardo Toribio Martin
Andrés Iglesias ^Tabera
Francisco Hernández Sarabia .
Andrés Benito Carrión,
Andrés Borrella
Pedro Juan Romero
José de Diego Rodríguez
Cirilo Alonso Rodríguez'
Francisco Cabezas Fernandez

La Junta municipal informa que 
considera, procedente acceder á la 
exclusión solicitada. ,

De los documentos que se acom
pañan,, resulta qpe no aparece in-, 
oluido en el padrón, de vecinos nin- 

' guno de los electores que se citan.
En su. vista - la Junta provincial 

acordó excluirles.
Por el mismo elector se solicita 

la exclusión de los electores del dis
trito de Fuente Dorada que á conti
nuación se, citan;
Pedro Rodríguez
Sandalio, del Cid
:José Agnado Quiñones
Victoriano Ruperez Diez

: Julián Ovejero
. Blas Torres Matalobos

Justo Estéban
Macario Escardo Carnero
Pascual Gómez
Julián González Toribio

. Nemesio Vela. ,
Pedro Valdajos Estrada
Florencio Tejero Cano
Manuel Perez Perez
Félix Perez Barroso
J ulio Fernandez Riego 
^aroeUno Velázquez

José Espinosa Carmona
Cayetano Calderón de la Barca
Eladio Camerí» Carniago
Juan Flores Nistal
Juan Aguirre
Eustaquio Yagüe Cuadrado
Luis Saiz del Prado
Saturnino Martínez Calonge
Esteban Bernal Martin
Juan Arranz Arranz
Constantino Alvarez García
Laureano Palencia Carnero -
Tomás Fernandez Aguado
Juan Bello Ortega
Alejo Moreno Olmo
Damián Martin Fernandez
Eduardo Cuadrado Pino
Baldomero Rodríguez Cabañas
Emilio Villalba
Eduardo Martin L. de Aspe
Eleuterio Albillo Martin .
Vicente Luengo Negro
Juan Otero Casado
Basilio de Castro Crespo
César Pedraza Cordón
Mariano Herranz y Palencia
Obdulio Herranz Bautista

La Junta municipal informa que 
procede la exclusión solicitada.

De los documentos que se acom
pañan resulta; que ninguno de los 
electores aparece incluido en el pa
drón de vecinos.. •

En su vista, la Junta provincial 
acordó exoluirle.^.

Por el elector Juan Manríel San
tos, se solicita la exclusión de los 
electores del Distrito deí Museo que
á Continuación se expresan:
Gaspar Fernando Coria
Ange! García Verdejo
Carlos Sah José Expósi.to '
Emilio Villanueva Verbis
Cándido Blanco Perez
Domingo Hurtado Martínez
Aurelio Lopez Perez
Andrés Margareto Rodríguez
Amador Miravalles *
Julián Agúndez Prieto
Manuel'Alvarez Monsalve
Jesús A par icio Martínez
Toribio Chaves Domingo
Ciriaco Diez
Emilio González Ramos
Santiago Guijar Velasco
Tomá,s Hernández Lopez
Victoriano Lorenzo Revacue
Antonio Melgar Galván
Manuel Nieto Barredo
Toribio Perez Lázaro
Juan Saiz Abascal
Luis Juárez Lobato
José Carrasco Iferuandez
Mariano Valle Martínez
Miguel Villaverde Ruiz
Juan Moreno Fernandez
Valeriano Moro Martínez
Tomás Ortega González
Eduardo Ortega Monge
Luis Urban Lopez
José Llosas Carrascosa
■Juan Muñoz Alvarez
Zoilo Iñio;o Antolin
Abilio Martin Pelaz
Crescenciano Mendez Bolzoni
Mariano Alonso Cefradas
Félix Coloma Redondo
Angel Fernandez Zarzosa
Francisco Frutos Hernández
Florentino Gil Pua
Daniel Herrero C )loma
Luis Martin Martin
Raimundo Martin Saez
José Mateo Velez
Cristóbal Rodrigo Alcalde
Manuel Tarrazo San Millán
Teófilo del Val Izquierdo
Aniceto Alonso García
Miguel Cano García
Maximino Castro Mancebo

Juau Escudero Chaguaceda
Andrés Fernandez Menendez
Antonio García Zamora
Marciano González Fernandez
Fermín Herrero Perro
José María Huidobro Calvo
Basilio Martínez Agnado
Leopoldo Nieto Val
Roman Alguiote
Leopoldo. Rodríguez Martiu
Juan Luis Domingo
Eusebio San José Lara 
Eduardo Segovia -
Benito Silva Autillo
Emiliano Vallecillo
Andrés Vallecillo Vallecillo 
Benito Varea Marqués..
José Villar Cármona
Lorenzo Aguila Valbuena
Julian Blanco Rodríguez
Faustino Cámara Ramos.
Pedro Celada Tejedor
Sabino Cortés Alonso
Saturnino Fernandez Medina
Doroteo García Fraile
Eulogio García Gutiérrez
Francisco García Roman
Angel Guilarte Lopez
José Herrero .Cayo
Mariano Mateo Tigel
Alejandro Rodríguez Casado
Indalecio.Sauz González
Ulpiano Alonso .
Constantino García Nuñez
Hilario Heruandez Echevarría
Fernando Lopez Raíz ;

, Gabino Lope^ Perez-
Felix Navarro 
Ambrosio Perez J ‘
Juan de Mata Velasco

La Junta municipal informa que 
procede la exclusión solicitada.

Dé los documentos que se acom
pañan resulta que ninguno de los 
electores aparece incluido en el pa
drón de vecinos.

En su vista, la Junta provincial 
acordó su exclusion.

Por el, mismo eiector Juan Manuel 
Santos oe solicita la exclusión de los 
electores del distrito del Museo que
á continuación se citan:
Jo&quin Castro Escudero.
Antonio Feito Saez
Sebastian Fernandez Sánchez 
Nemesio González Gonzalez
Joaquín Hernández Hernández
Emiliano Saiz Juncal
Lucas Domínguez Roman
Victoriano Muñoz Molinero 
Deogracias Palomino Villorejo
Galo Pasarín Garnacho
Baltasar Perez Gómez :
Domingo Pozo Santamaría
José Sánchez Navajas
Eduardo Blanco
Lorenzo Carro Cornejo
Santos Escudero Granja
Juan Escudero
Alejandro Estébanez Grijalbo 
Eustasio Gallego
Pedro García Gonzalez
Mariano Gómez Gafeía
Tomás Lauria Poliz
Eloy Lopez Martínez
Ceferino Llanos
Lorenzo Miguel García
Pedro Pico Herros
Emiliano Pico Toribio
Antonino Velez
Crisógono Antolin Expósito
Emeterio García
David Gómez Hermoso
Venancio Palomo
Lorenzo Rodríguez
Pablo Rodríguez Ortiz
Eugenio Sánchez 2xlvarez
Isaías Anton Martin

La Junta municipal informa que 
procede la exclusión solicitada.

De los documentos que se acom
pañan resulta que ninguno de los 
electores aparece incluido en el pa
drón de vecinos.

En su vista la Junta provincial 
acordó su exclusión.

Per el'elector Félix Gila se soli
citala exclusión de los é.lectores del 
distrito del Museo, que á contiuua- 
ción se citan: ,
Manuel Laguarta Lopez
Julián Iglesias Iglesias
Florian .Bérnandó .Sacristán
Gerardo Gallego Gallego
Glicerio Estébaué¿
Saturnino Díez Gonzalez^
Eusebio Lopez de,la Sancha
Pedro Chillón Parra
Salustiano HilÍon Parra
Vicente Loret Badía
Valentín Llorente Fernandez
Benito Lopez de la Calle , '
Julián Gómez Sancho
Dionísió Aguado Criado
Rafael Alonso Rodríguez,
Nicolás Brasa Martínez.'
José Perez de Castro
Fructuoso Rodrigus.z Merino
Julián Abad Gómez
Eusebio Miguel
Isidoro M igúel Rodríguez
Faustino Muñoz Espinilla
Fernando Fernandez Rodríguez
José Hernández Sánchez
FloíenCio Asenjo Saiz
Celestino Castellano
Eufrasio Valentín Bueyes
Nicomedes Nuñez Aguado
Laureano Villas.Muütejo ,
Bernardo Carabias Nuñez' \ 
Alejandro Carr acedó „
Teodoro Castro Cuesta /
Jerónimo Espinosa Lopez
Miguel Fernandez Bállestero
Dionisio García Pedrero
Angel Caballero Melende¿
Bonifacio García Aleonada 
Mateo Lopez García .
Segundo García Poncela
Mariano Hernández Morále.s
Agustín Lucas Blanco ’
Martin Lucas Valdés
Ricardo Perez Monge
Silviano Perez Rehollar 
Domingo Rodrigo Ruiz
Manuel Suaréz Leal 
Sandalio Zurro Martihéz

La Junta municipal informa que 
procede la exclusión solicitada.

De los documentos que se acom
pañan resulta que ninguno de los 
electores aparece incluido en el pa
drón de vecinos.

En su vista, la Junta provincial 
acordó excluirlos.

Por el elector Juan Manuel San- 
to-í se solicita la exclusión de los 
electores dol distrito del Museo que 
á continuación se citan:
Joaquín Arias Villasana
Emilio Brabo Bayón
Ezequiel Llata Soto
Antolin Solís Peña
Vicente Camarasa Leal
Pablo Ortiz Andrés
Tomás Goicoechea Chavarri
Jo.'é María Fernandez Perez 
Evaristo Gómez Rodríguez • 
Alvaro Gonzalez Ramos
Pedro María Gutiérrez
Julio Herrera Oria
Vicente Mansilla Gonzalez
José Martin Llamas
Santiago Merino Ortega 
Hilario Sánchez Agúndez 
Manuel María Smith 
Ramón Maria Smith ‘ 
Doroteo Zarranz
José Arri Postigo 
Pablo Muñoz Rodriguéis
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Agustín de Santiago
Pedro Escudero Carrillo
César Bayou Garcia
S-egundo Ciemuda Rodriguez
Angel Diaz Sanchez

Jja Junta municipal informa que 
precede la exclusion solicitada. .

De los documentos que se acom
pañan résulta que ninguno de los 
electores aparece incluido en el pa
drón de vecinos.

En su vista, la Jun a provincial 
acordó excluirles.

Pór ’el elector Ginés Martin se 
solicita la exclusión de los electores 
del distrito 'de Chancillería, que á 
continuación se citan:
iMatías Medina
Saturnino Gonzalez» Martínez 
Miguel Velicia
José Calvo Pechero
Rodrigó Velazquez
Victoriano Martin Tascón
Felipe Pardo
Ignacio Aparicio Fernandez
Francisco Rodríguez .Mendez
Toribio San Antolin
Vicente Casas- Madrigal
Carlos Fróchoso
Celso 15 001 Maestro
German Perez Herrero 
jManuél Antelo Lamus
Toribio Salvador Pastor
Julio Villárillo Torres
Emilio Q-omez de la Fuente 
Pedro Enjuto Escalón 
Estanislao Fernandez Reliegos
Bonifacio Alvarez Calvez
Yalentid Gonzalez Romero
\'icehté García Sánchez 
Constantino Carros Zaradilla 
Felipe Martin Nieto ’
José Villán Muñoz
Mariano Cachorro Martin
Apolinar García y Duque 
Domingc Mazo Chantre
Victor Tejerina Martínez
Joaquín Rabanillo Ortiz 
Gregorio Lázaro Morales
José Rodríguez Andrés
Ruperto Casado García
Antonio 'Martínez Corral
Samuel Garría Ibáñez
Zacarías Gutiérrez Martin 
Eulogio Lopez Martín
Anselmo Pérez Arroyo
Juan Manso Briso
German Perez Formariz 
'Fráncisbo'Cuesta Olma 
José Miranda-Acitores
Ant jnid Colmenares Perez 
Alberto Arias Escudero
Céféríno Alonso Barrero
Angel Vega Matalana
Amádeó'Guard.'an Fernandez
Gregorio Diez Rodriguez
Antonio Fernand-jz Rojo

'Florencio Gómez Sanz 
Emeterio Reyero Rojo
Nemesio Gonzalez Manso
Baudelio Frechoso
Ti ifou Carrión Lorenzo
Pedra Casado Villalón
Aniceto Casado Mata 
Juan San M'artin
Angel Martínez Marcos

La Junta municipal informa que 
procede la exclusión bolicitada.

De los documentos que se acom
pañan resulta que ninguno dé los 
electores aparece incluido en el pa
drón de vecinos.

En su vista, la Junta provincial 
acórdóexcluiríes.

Por el mismo elector Ginés Martín 
se solicita la exclusión de los electo
res del distrito d© Chancillería que á
Continuación sé citan:
Ramón Alcalde A Ivarez
Victoriano Blázquez

Mariano Ibáñez Torres
Salvador Prieto Aoiabalo
Toribio Carravilla
Dámaso Gómez Perez
Francisco Llorente Luzon
Bernabé Aguado Macon 
Eustaquio Amo Pinares
Sinforoso Blas Urdiales 
Adolfo Bodego Lorenzo
Antonio Gonzalez
Arsenio Gutiérrez Martin
Andrés Iban Presno
Greg-orio Morales Colmenares 
Gregorio Pablo Acuña
Juan Pereda Gil
Jerónimo Castro
Pedro Diez Aguado
Mauricio Cano Moreno
Luis Hernández Giralda 
Martin Miguelañez Leandro
Francisco Ruiz
Santiago Sanz González
Ramón Giraldo Torrecilla
Leandro Soler Fierro
Mateo Moro Crespo
Salustiano Rodríguez Alonso 
Fernando Quintero de la Cruz
José Plaza Rabanal
Indalecio Sánchez Cañas
Francisco Saiz Moretón
Miguel Torres del Pino
José Martin García
Teodoro González Martin
Esteban Vega Sierra
José Fernandez Sesma
Diego Cánovas Martin
Antonio Alonso Hernández
Pedro Rubio Sanz
Alejandro Alvarez Domínguez
Julio Conde Diez
Braulio Rodríguez del Caso 
Juan Aguado Gil

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion solicitada.

De los documentos que se acom
paña resulta que ninguno de los 
electores citados aparece inscripto 
en el padrón dé vecinos.

En vista de ello, la Junta provin 
oial acordó excluirles.

Por el elector Juan Manuel San
tos se, solicita la exclusión de Aos 
electores del distrito de Chancillería 
que se citan á continuación:
Eulogio Breton Beltrán
Ramón Gonzalez Gutierrez 
Maximiliano Nogales García 
Luciano Vega Fernandez
Lorenzo Gómez González
Emilio Santos Saiz
Pablo Pedrosa Rueda
Juan Fernandez Villota
Romualdo Rodríguez
Amadeo Velasco Albir
Vicente Velasco Albir
Marcelino Carnicero Torres 
Celedonio Agúndez Sánchez
Mariano Barrio Garcíci
José Clement y Perez .
Apolinar Lesma Alagar
Eusebio Lozano
Justo Negro’ Rodríguez
Eduardo Ramos
Felipe Barrios Crespo
Dionisio Guarjas Crespo
Teófilo Rico Calderón 
Hermenegildo Aznares
Anacleto González Saguillo
Manuel Izquierdo Ansual
Julián Izquierdo García
Eladio Olivares Guía
Vicente Rodríguez
Joaquín Roca Duque
Doroteo Calleja Perez
Ladislao Chico Asensio
Vicente Diez Blanco
Lucio Hernández Córdon
Fidel Martin Sobrino
Dionisio Meriel Pinillos
Baltasar Yenes Saez

Pedro Blanco Martiü
Manuel Hernández Martínez
Gabino Rodríguez Diez
Miguel Durán Santos
Juan Velasco Martin

La Junta municipal informa que 
procede la exclusión solicitada.

De los documentes quo se acom
pañan resulta que itinguno de los 
electores aparece incluido en el pa
drón de vecinos.

En su vista, la Junta provincial 
acordó su exclusión.

Por el elector Ginés Martin se 
solicita la exclusión de los electores 
del distrito de Portugalete qu^ á
continuación se citan:
Faustino Andrés
Julio Andrés Alonso
Arturo Arias García
Martín Castillo Morales
Lorenzo Calvo Frutos
Flurentino Calvo Rojo
Alejandro Castrillejo Blanco
Mariano Domínguez Burgos
Tomás Escudero Marais
Leopoldo Fernandez Salcedo
Lorenzo Francisco Millán
Manuel Garcia Nuñez
León Gutierrez Gutierrez
Ubaldo Gutierrez Rodríguez
Mariano García Albálaz
Julio García Carabia
Ricardo García Diaz
Gregorio García Martín
Nemesio Gallego Lopez
Anastasio García de la Iglesia
Nicolás González Gonzalez
Luciano Gonzalez Martín
Hipólito Gonzalez Rebollar
Manuel Hernández Gonzalez
Narciso Huerta Bartolomé
Emilio Román Iglesias
Juan Jimenez Carrasco
Dámaso Marcos Lopez
Lorenzo Francisco Millán
Joaquín Martín Rubiales
José María Martín Vicente 
Julián Morera Franco

' Virgilio Morera Velez
Eduardo Otero Caballero
Eugenio Palacio Cacicedo
Irineo de Pablos González
Marcelo Perez Fernandez
Pablo Revilla Casla
Quiliauo Rioja de las Moras
Gonzalo Rodríguez Morán
Mariano Ramos Benavides
José Maria Rodríguez
Salvador San José Expósito
Jesús Saez Escobar
Lucas San José Expósito
Constancio Sanz de la Puerta
Luis del Valle Cuesta^
Alfredo Villar Martínez.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion solicitada.

De los documentes que se acom
pañan résulta que ninguno de los 
electores aparece incluido en el pa
drón de vecinos.

En su vista, la Junta provincial 
acordó exoluirles.

Por el elector Félix Gila se soli
cita la exclusión de los electores que 
pertenecen al distrito del Puente 
Mayor y que á continuación se 
citan:

. Francisco Pedraz Martín 
Fructuoso Quemada Romero 
Agustín Sánchez Carriedo
Balbino Sánchez de la Puente
Urbano del Valle Gonzalez .
Pascasio- Abril de la Rosa
Carlos Barrasa Campo
Eusebio Campo Duque
Mariano Platón Barrero
Amando Cuadrado Merino
Blas Cuadrado Merino .
Rafael García Ferez

Faustino Garrido Carnicero
Ramón Gonzalez Tablis
Martín Hernández Barba
Santiago Infiesto Cabreras
Antolín Juárez Antolín
Francisco Moro Crespo
Juan Manuel Gonzalvo
B'rancisco Moro Hernández
Pablo Peirón Barrenechea
Felipe Rey Rodríguez
Segundo Rodríguez Mingo
Teófilo Sancho Cardeñosa
Moisés Calleja Escudero
Fermín de Castro Moreno 
Eusebio Campo Duque
Manuel Barrió peña .
Max tin Beraz Muñoz- 
Manuel Bayón Escudero
Mariano Escudero Perez 
Crisanto Esteban Rodríguez 
Juan García Merino
Dámaso García Sanz 
Julián Lopez de la Fuente 
Bonifacio Lopez , 
Ricardo Lucas Rodríguez 
Rafael Leonardo Campo 
Miguel Mongil Barredo 
Mariano Nieto Galicia 
Faustino Paniagua Velazquez 
Valentín Paniagua 
Pedro Santos Valderas 
Rafael Valenzuela Villalobos 
Mariano Vargas Mata.

. La Junta municipal informa que 
procede la exclu»ion solicitada.

De los documentos que se acom
pañan resulta que ninguno de los 
electores aparece actualmente in
cluido en el padrón de vecinos.

En vista de elle, la Junta provin
cial acordó excluirías.

El mismo elector s-Jicita la ex
clusión de los electores del distri
to del Puente Mayor que á conti
nuación se relacionan:
Eusebio Sanz Torío
Lucio San José Sanz
Tomás Vielba
Ignacio Navero
Leonardo Novo 
Blas Baraja Coco , 
Demetrio Santiago 
Olegario Mendez Diez
Andrés Martín Fraile 
Deogracias Mouzón Crespo 
Francisco Muñoz Muñoz
Pedro Fernandez Perez 
Fidel Juárez
Manuel Lauret
Manuel Lauria Luis 
Agustín Andrés Lázaro 
Joaquín Fernandez 
Cayetano Plores hieres 
Ildefonso Gago Ferez
Isaac Fraile Rui»
Eduardo García Moreno
Mariano Cernuda 
Paulino Crespo Diez
Daniel Casado Villalón 
Antonio Diez
Eugenio Aparicio Escudero 
Isidoro Benavides Ayala 
Emiliano Cernuda 
Victoriano Alario Gonzalez 
Fernando Alonso Manso 
Cándido Alvarez Fernandez.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion solicitada.

De los documentos que se acom
pañan resulta que ninguno de los 
electores citados aparece actualmen
te incluido en el padrón de vecinos.

En su vista, la Junta provincial 
aoordo excluirles.

Por el mismo elector se solicita 
la exclusión de los electores del 
distrito del - Puente Mayor que á 
continuación se citan: 
Melitón Alonso Alonso 
Primo Aloasó Nioto
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Julio Abuadez Sau José 
Isidoro Adia Sánchez
Felipe Ramos García
Gabriel Bena .Herrera 
Guillermo Cuenca Merino 
Casimiro Cortijo Monedero 
Bartolomé Fierro Rey 
Mariano González Fraile ' 
Jesús González Vaquero 
Eusebio Gallego Ruiz
Miguel Guerra Robles 
Benjamín Herrero Leal 
Antonio Infante María 
Víctor Juno Peláez
Juan Leal Murga 
Tertulino Moretón Tejedor 
Andrés Martínez Montes 
Maximino Martínez Moro 
Andrés Martínez Sánchez 
Dionisio Mantecón Cardo 
Eugenio Martín Bermejo 
Celestino Paz Rodríguez 
Juan Parro Cabrejas
Saturnino Parrado Poli 
Miguel Rodríguez García 
Mariano Rodríguez García 
Sebastián Ramos Crespo 
Vicente Rodríguez Herrero 
Antonio Rico Frutos 
Leonardo Sanz Serrano 
Felipe Sánchez Piedra 
Víctor Zurro Aguilar.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusión solicitada.

De los documentos que se acom
pañan resulta que ninguno de los 
electores aparece actualmente in
cluido en el padrón de vecinos.

En su vista, la Junta provincial, 
acordó excluirles.

Olmos de Esgueva.—Visto el expe
diente y resultando que no se acom
pañan las certificaciones que los in
teresados presentaron anta la Junta 
municipal para justificar su peti
ción, á pesar de que en la certifica
ción del acta consta que así se hi
ciera; se acordó enviar á dicho pue
blo Comisionado especial que pase 
á recoger dichos documentos y si 
dentro del plazo que la ley concede 
á las Juntas provinciales para resol
ver las reclamaciones, fueren entre
gados, resolver éstas, quedando sus
pendida la sesión para reanudaría 
el día 19 ó 20 si hubiere lugar.

DIA 49
Reanudada la sesión se adoptaron 

los siguientes acuerdos:
En el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal el dia 12 del 
corriente, se hace constar que se 
presentó una reclamación poi Don 
Melquiades Ruiz Medina y Don 
Eugenio Martin Carrión, pidiendo 

su inclusión en listas justificando 
con documentos su pretensión.

Que D. Roman de la Torre, Don 
Arturo García y D. Telesforo Me
drano presentaron certificación del 
Registro civil que acreditan ser ma
yores de 25 aSos pero que no justi> 
ficaron la residencia legal.

La Junta en su mayoría queda á 
la Junta provincial la resolución 
sobre estas inclusiones y exclu
siones.

No se acompañan las instancias 
de los reclamantes ni los documen
tos que en el acta se dice presenta
ron ante la Junta.

Reclamados les documentos á que 
se alude en el actá, resulta que am
bos individuos reunén las condicio
nes legales para acordar su inclu
sión. En cuanto á la inclusión de 
German de la Torre Perez, Arturo 
García González y Telesforo Medra- 
no se acordó denegaría porque solo 
han justificado tenor la edad pero 
no la residencia necesaria para con
siderárles como electores.

Seguidamente se dió cuenta de 
dos instancias suscritas por los ve
cinos de Olmos de Esgueva, Don 
Pablo Perez y D. Celestino Burgue
ño, denunciando que el Alcalde da 
dicho pueblo se ha negado á expedir 
certificaciones de vecindad y resi
dencia de varios individuos que las 
reclamaron á pesar de ser requerido 
al efecto por el Presidente de la 
Junta municipal del Censo, cuyo 
hecho pueden comprobar con el re
cibo que poseen de haber hecho la 
petición; añadiendo el primero que 
en la Junta celebrada el día 12 asis
tió un Vocal nuevo y que el denun
ciante que concurrió como Vocal de 
la Junta fué faltado al respeto por 
el Secretario de la misma al inten
tar que constara en acta su opinión, 
así como tambien se negó á expedir 
oertífioaoión del acta dé la sesión 
celebrada el 6 de los corrientes por 
la municipal del Censo. En vista de 
tales denuncias la Junta provincial 
acordó: primero dirigir atenta co
municación al Sr. Gobernador Civil 
de la provincia dáudole cuenta de 
la actitud del Alcalde, que se ha 
negado á facilitar dichos documen
tes, para que comprobado pueda 
exigirle la responsabilidad á que se 
hubiera hecho acreedor, obligándole 
desde luego á que expida las certi
ficaciones que le hubieran reclama- 
fioj y segundo remitir al Presidente 
de la Junta municipal de Olmos de 
Esgueva la instancia del Vocal Dou 
Pablo Perez, para que informe sobre

9 —.
; el hecho que denuncia en la mismas 
} señalado con el número cuatro, re

mitiendo la instancia una vez infor
mada para proceder esta Junta á lo 
que haya lugar.

j Mota del Marqués.—Don Bonifa- 
, cio Alonso pide se excluya dal Ceo- 
J so electoral á D. Ignacio Negro 
j Soto, por no ser vecino, acompañan- 
' do certificación del Secretario del 
í Ayuntamiento, en la que hace cons

tar que D. Ignacio Negro Soto no 
' es vecino de la localidad.
j La Junta municipal informa que 
; procede admitir la reclamación y la 
1 provincial así lo acordó.

Resultando que el Presidente de 
j esta Junta municipal ha remitido 
■ el expediente de reclamaciones el 
’ día 14 en vez de hacerlo el día 12 

á mas tardar, según lo dispone el 
' artículo .5.* del R. D. de 21 de 

Febrero de 1910, se acordó aperoi- 
birle para que en lo sucesivo se 
atenga para la remisión de docu- 

i meatos à lo terminantemente dis- 
j puesto en las disposiciones vi

gentes.
j Mojados.—Por el Vecino Patricio 

García se pide la inclusion en listas 
electorales de Julián Lopez Peón, 
Juan Zimarro Sánchez y Julián Ve
lasco Vaca.

Acompaña oertificioion del Se
cretario del Ayuntamiento en la 
que consta que so hallan empadro
nados como vecinos hace más de 
dos años.

La Junta municipal propone la 
inclusion y la provincial acordó se 
les incluya en el Censo electoral.

Por el mismo vecino se solicita 
sean excluidos de las listas electo
rales:
Andrés Lage Cubero
Mariano Chicote
Pedro Sanz
Bruno Velasco Medina
Esteban Diez Gonzalez
Frutos Gonzalez Sastre
Fernando Lopez Nuñez 
Francisco'Teresa Ruano 
Francisco García Rodríguez 
Gorgonio Riesgo de la Rosa
Juan Sanz Jimenez
Juan Gonzalo Gómez
Juan Gualberto Alvarez
Máximo Catalina Letona
Nicasio Gonzalez Merino
Quintín Perez Rodrigues
Sandalio García Gonzalez 
Saturnino Sanz y Sanz
Venancio Riesgo Gonzalez
Timoteo Alvarez Vaca
Valentin Rodríguez Alvarez
Modesto Ramiro Diaz

1 Pascual Aldea Plaza
Santiago Alvarez Martin
Alfonso Esteban

' Aniceto Aldea Sacristán 
Francisco Gonzalez Sastre
Lino García Rodríguez
Martin Lopez Nuñez
Pascasio García Rodríguez
Anselmo Sastre Arranz 
Simeón Martin Nuñez.

Se certifica por el Secretario del 
Ayuntamiento que á excepción de 
Mariano Chicote y Pedro Sanz, to
dos los demás individuos relaciona
dos están comprendidos en el pa
drón de vecinos con derecho á los 
auxilios benéficos sanitarios.

La Junta municipal informa que 
debe excluirse de las listas á todos 
los reseñados excepto á los vecinos 
Chicote y Sanz.

La provincial acordó que no pro
cede la ex(51u8Íon de ninguno de 
ellos porque el derecho á usar gra- 
tuitameute los auxilios benéfioo-sa- 
nitarios no es causa de exclusion en 
tanto no se pruebe que están acogi
dos á un establecimiento benéfico ó 
autorizados para implorar la cari
dad pública.

Tambien se acordó apercibir al 
Presidente de la Junta municipal 
por haber remitido despuas del pla
zo señalado las reclamaciones obje
to de este acuerdo.

La Union.—Ante esta Junta acu
den en instancia presentada en el 
día de hoy Milian Pascual Diez, 
Demetrio Villacé Rodríguez y Ju
lián de Lamo Prieto, vecinos de es
te pueblo, solicitando no se les ex
cluya de la lista de electores por 
habar satisfecho en 15 de Mayo del 
corriente lo que adeudaban á fon
dos municipales. Acompañan cada 
uno á su instancia una carta de pa
go de la que aparece que han ingre
sado el día 15 de este mes D, Ju
lián de Lamo 201'31 pesetas, Don 
Demetrio Villacé 13'19 pesetas y 
Millau Pascual Diez 48'12 pesetas.

La Junta provincial acordó no 
haber lugar á resolver sobre lag 
citadas instancias por no haber- 
se presentado éstas y sus justifican
tes en el tiempo y forma que señala 
el Real decreto de 21 de Febrero 
de 1910 y que las cartas de pago 
se devuelvan á los interesados.

Valladolid 19 de Mayo de 1913. 
—El Presidente, Liborio Hierro Hie. 
rro.—El .Secretario, • hian idartinez 
Cabezas.

Imprenta del Hospicio
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